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Por la cual se aprueba un Acuerdo de la Junta 
Directiva del Instituto Nacional de los Recursos 
Naturales Renovables y del Ambiente-INDERENA.- 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DE COLOMBIA, en ejer-
cicio de sus facultades legales y en especial la que le confiere 
el Parágrafo del Artrculo 38 del Decreto-Ley No. 133 de 1976,y 

• 	

CONSIDERANDO 

Que la Junta Directiva del Instituto Nacional de los Recursos Naturales 
Renovables y del Ambiente -INDERENA.-, en ejercicio de las fun-
ciones atriburdas por la letra b), ordinal ao., del Artrculo 38 del De-
creto-Ley 133 de 1976, y del Artrculo 6o., del Decreto 622 de 1977, 
mediante el Acuerdo No.016 de fecha 25 de junio de 1979, modificd - 
los linderos del Parque Nacional Natural LOS KATIOS, 'para ampliar 
su superficie; 

Que de conformidad con el Artrculo 6o., del citado Acuerdo No.016 - 
de 197% éste requiere para su validez la aprobacidn del Gobierno - 
Na cional, 

RESUELVE:.  

ARTICULO PRIMERO ¿ Aprobar  el Acuerdo de la Junta Directiva del 
Instituto Nacional de los Recursos Naturales 

Renovables y del Ambiente-INDERENA-, que es del siguiente tenor : 

11 ACUERDO No.016 de 1979 
( Junio 25) 

11  Por el cual. se  modifican los linderos del 
Parque Nacional Natural. LOS KATIOS, para 
ampliar su superficie% 

La Junta Directiva del Instituto Nacional de los Recursos Naturales - 
Renovables y del Ambiente INDERENA en uso de sus facultades lega-
les y estatutarias, y en especial de las conferidas por el artrculo 38 
del Decreta-Ley No. 133 de 1976, y, 

CONSIDERANDO : 

Que el Acuerdo No. 027 del 10 de septiembre ele 1973, aprobado por 
Resolucidn Ejecutiva No. 172 de agosto 6 de 1974, reservd, alindd y 
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REEIC1LUCION NUMERO DE 195 	 Flo.n. No. -2- 

Por la cual se aprueba un Acuerdo de la Junta 
Directiva del Instituto Nacional de los Recursos 

...Naturales Renovables y del Ambiente-INDERENA". 

declaró el Parque Nacional Natural LOS KATIOS, en jurisdicción del 
Municipio de Riosucio, Departamento del Chocó; 

Que la superficie comprendida por los actuales linderos del Parque 
Nacional Natural LOS KATIOS, no incluye muestras representativas 
de la totalidad de los valores de los recursos naturales renovables - 
del área en la cual está ubicado y que permita una mejor autorregu-
lación ecológica; 

Que se hace necesario para el logro de la autorregulación ecológica 
anexar al área actualmente alindada como Parque Nacional Natural - 
LOS RATIOS, una zona al norte que incluya totalmente la cuenca del 
rio Tilupo, con su bellísima cascada, y las áreas aledañas, poseedo-
ras de ecosistemas que no se encuentran alterados; 

De igual manera, es necesario preservar y asegurar la protección - 
de ecosistemas de alta fragilidad, tales como el área de pantano con-
formado por el rfo Atrato . Cano Tumaradd, Cidnagas de Tumaradd 
y Cano Gurnercindo; 

Que se hace necesario anexar al Parque en su zona occidental un área 
hasta la frontera con Panamá de gran importancia por los aspectos - 
bidticosexistentes _rara poder preservar los ecosistemas a lado y la-
do de la proyectada carretera Panamericana. 

Queel Decreto No. 133 de 1976, establece en la letra b del Artículo 
38 quees función del INDERETNA declarar, alindar, reservar y admi-
nistrar las áreas que se consideren necesarias para la adecuada pro-
tección de los recursos' naturales renovables; 

Que segUn el Artfculo 6o. del Decreto No. 622 de 1977, corresponde 
al In.stituto Nacional de los Recursos Naturales Renovables y del Am-
biente-INDERENA-, reservar y alindar las diferentes áreas que inte-
gran el Sistema de Parques Nacionales Naturales; 

Que la Academia Colombiana de Ciencias Exactas, Ffsicas y Natura-
les, al emitir el concepto previsto en el artfculo 6o., del Decreto - 
622 de 19 77; se pronunció favorablemente a la ampliación del Parque 
en cuestión, segIn consta en el oficio de fecha 18 de noviembre de - 
1977; . 

ACUERDA ; 

ARTICULO PRIMERO.- C on el objeto de conservar la flora, la - 
fauna, las bellezas esednicas naturales, - 

complejos geemorfoldgicos, manifestaciones históricas o culturales, 
con unes cidntificos, educativos, recreativos o esttticos, se amplia 
el Parque Nacional Natural LOS KATIOS, el cual quedad con una su-
perficie aproximada de 72.000 hectáreas, ubicadas en jurisdicción del 
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ItPor la cual se aprueba un Acuerdo de la Junta 
Directiva del Instituto Nacional de los Recursos 
Naturales Renovables y del Ambiente-INDEREN'A- 

municipio de Riosucio, en Departamento del Chocó y Turbo, en el... 
Departamento de Antioquia y se establecen los siguientes linderos : 
n Partiendo del Mojón No. 1, situado en el punto más elevado (600 . 
tu. san. m. ) conocido como el Alto Limón o Hito Limón se sigue con 
una recta de 4.000 metros y un azimut de 1300, donde se encuentra 
el nacimiento de Un afluente del río Peye, lugar donde se ubica el - 
Mojen No. 2. De aquí por dicho afluente y con una longitud de 1.500 
metros se ubica el Mojón No.3. De este punto se continda aguas :aba 
jo por el río Peye y luego por el canal o cazo Peye, hasta su dese—rn 
bocadura en el río Atrato donde se ubica el Mojón No. 4. Desde este : 
punto se atraviesa el río Atrato y en su márgen derecha se ubica el 
Mojón No. 5. Se continda por la márgen derecha del río Atrato aguas 
atajo y con una distancia. de 6 kilómetros al final de los cuales se cc 
loca el Mojón No. 6, el cual se encuentra ubicado a una distancia de --
1.000 metros de la boca de las cienagas de Tumarad6. S'e continda 
por una línea paralela distante un kilómetro de la márgen oriental de 
las cienagas de Tumaradd hasta encontrar el Caño Tumaraddxy luego 
se continda por el Gumercindo aguas arriba hasta su nacimiento y de 
allí en línea recta y azimut de 2700  se ubica el Mojón No.8 en la 
orilla derecha del río Atrato. Se continda por la orilla derecha del - 
río Atrato aguas abajo hasta el Mojón No. 9, localizado frente a la 
primera desembocadura del río Perancho. Se atraviesa el río Atrato 
y-  se continda aguas arriba por el do Perancho, hasta el Mojón No. 
10 localizado en la desembocadura del río Cacarica en el río Peran --, 
cho. De aquí se sigue par la márgen derecha del. río Cacarica hasta 
el Mojón No. 11, ubicado en. la  vuelta del Santandereano. De aquí se s 
gue en línea recta y con azimut de 2700  hasta la intersección con la 
Frontera Colombo-Pana;niena donde se ubica el Mojón No. 12. De 
aquí se contináa por la linea fronteriza Colombo-Panameña hasta el - 
sitio denominado Alió Limón punto de partida". 

ARTICULO SEGUNDO.- Dentro del área alindada en el artículo pr 
cedente quedan prohibidas actividades dife- 

rentes a las de conservación, investigación, educación, recreación, 
cultura, recuperacidn y control. En especial quedan prohibidas la ad 
judicacidn de baldíos y las ventas de tierras, de conformidad con lo 
establecido en e/ artículo 13 de la Ley 2a. de 1959, así como las 
conductas contempladas en los artfctilos 30 y 31 del Decreto 622de 
1977; 

ARTICULO TERC ERO. - Conforme a lo estallecido en el artículo 
9o. del. Decreto 622 de 1977 y lo dispuest 

en el artículo 14 de la Ley 2a. de 1959, el área alindada en el pre 
sente Acuerdo corno Parque Nacional Natural LOS KATIOS, es •  de uti 

lidad pdblica. 

AFtTICULO CUARTO.- . De conformidad con el artículo 38 del De-
creto 133 de 1976 y con el artículo 13 del 

Decreto 622 de 1977, corresponde al Instituto Nacbnal de los Reeur T  

sos Naturales Renovables y del Ainbiente-liNDERENA-  el manejo y 11 

administración del área reservada por el presente Acuerdo como Pi- 
I que Nacional Natural LOS KATIOS, y cuando -  fuere el. caso, podrá - 

adelantar la exporpiacitn de las tierras o mcjoras que en ella exis 
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' -"Por la cual se aprueba un Acuerdo de la Junta 
Directiva del Instituto Nacional de los Recursos 

-.Naturales Renovables y del Ambiente-INDERENA- 

ten, 
conforme a lo previsto en el Capitulo ni del Decreto 622 de 1977 

ARTICULO QL1NTO.- 	Este Acuerdo deja a salvo los derechos ad 
quiridos por particulares con anterioridad—a su vigencia, pero no se reconocerá el valor de las mejoras que se - 

realicen dentro del área reservada como Parque Nacional Natural LOS 
KATIOS, con posterioridad a su vigencia, conforme al artículo 10 del 
Decreto No. 622 de 1977. 

ARTICULO SEXTO.- 	Para su validez, el presente Acuerdo, re - 
quiere la aprobación del Gobierno Nacional 

y deberá ser publicado en la cabecera, corregimiento e Inspecciones - 
de Policía de los Municipios de Riosucio, Departamento del Chocó 

y - Turbo, en el Departamento de Antioquia, en la forma prevista en el 
artículo 55 del Código de Regitnen Político y Municipal, publicado en - 
el Diario Oficial e inscrito en las Oficinas de Registro de Instrumen - 
tos Pdblicos de los circuitos respectivos; para que surta los efectos - 
legales, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 96 y 97 del 
Código Fiscal Nacional. 

COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CU1V1PLASE 

FEO. 
. MARLA CRISTINA URIBE CH. 

PRESIDENTE JUNTA DIRECTIVA 

FDO. 
_DOUGLAS LORDUY RO.DRIGUEZ 
SECRETARIO JUNTA DIRECTIVA 

ARTICULO SEGUNDO.- La presente Resolución rige a partir de su 
publicación en el Diario Oficial. 
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Rogota, D.E., 24 junio de 1981 
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